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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: HONG KONG, CHINA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Transport Department (Departamento de Transporte), The Government of the Hong Kong 
Special Administrative Region (Gobierno de la Región Administrativa Especial de Hong 

Kong) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Dispositivos de movilidad personal con motor (SA: 

87116020); y Bicicletas con asistencia eléctrica (SA: 87116030). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Product 
certification arrangement under the regulation on the use of electric mobility devices 
(Disposición sobre certificación de productos prevista en el Reglamento sobre el Uso de 
Dispositivos Eléctricos de Movilidad). Documento en inglés (56 páginas). 

6. Descripción del contenido: Se propone un sistema de certificación para los dispositivos 
eléctricos de movilidad (por ejemplo, patinetes eléctricos, monociclos eléctricos, 
monopatines eléctricos, aeropatines, bicicletas eléctricas, bicicletas con asistencia 
eléctrica (también denominadas "bicicletas eléctricas de pedaleo asistido" o "pedelecs", 
etc.) con el fin de que se permita únicamente el uso de dispositivos eléctricos de movilidad 

certificados en vías ciclistas designadas en Hong Kong. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: facilitar a los consumidores la elección de dispositivos eléctricos 
de movilidad certificados (con etiqueta de certificación) para su uso en vías ciclistas 
designadas en Hong Kong con el fin de velar por la seguridad viaria durante el uso de los 

dispositivos; protección de la salud o seguridad humanas. 

8. Documentos pertinentes: Road Traffic Ordinance (Cap 374). 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

Task Force Walkability (Grupo de Trabajo sobre Caminabilidad), Transport Department 
(Departamento de Transporte) 
The Government of the Hong Kong Special Administrative Region (Gobierno de la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong) 

13/F, South Tower, 
West Kowloon Government Offices, 
11 Hoi Ting Road, Yau Ma Tei, 
Kowloon, Hong Kong 
Correo electrónico: tfwgeneral@td.gov.hk 

La disposición relativa a la certificación de productos prevista en el Reglamento sobre el 

Uso de Dispositivos Eléctricos de Movilidad puede consultarse en el siguiente documento: 
(en inglés) https://td-emd.hkpc.org/EMD-PCS-Draft(Eng).pdf 
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